
tercero del artículo 1." reunirán, además de lo establecido en el presente Real Decreto, 
los requisitos que reglamentariamente se determinen.

3. Las recetas u órdenes médicas que pudieran emplearse en e! ámbito hospitalario 
serán objeto de regulación específica por Orden del M inisterio de Sanidad y Consumo.

Art. 4 :’ Distribución de competencias

1. Corresponde al M inisterio de Sanidad y Consumo:
a) Establecer los criterios generales de normalización de forma, tamaño y presenta

ción de toda clase de recetas médicas y los plazos y condiciones para su implantación y 
aplicación.

b ) Establecer el modelo o modelos oficíales de receta especial para estupefacientes 
y sustancias psicotrópicas y regular los supuestos y requisitos para su utilización y control.

c) Establecer el modelo o modelos oficiales de receta médica para la prestación far
macéutica de la S. Social y regular los supuestos y requisitos para su utilización y control.

d) Impulsar y coordinar las actuaciones dirigidas a impedir o perseguir todas las 
formas de fraude, abuso, corrupción o desviación en materia de receta médica.

e ) Adoptar cuantas otras medidas sean necesarias para el mejor desarrollo y aplicación 
del presente Real Decreto.

2. Las Entidades, establecimientos o servicios a que se refiere el párrafo tercero del 
artículo 1.° cuidarán especialmente la gestión, control e inspección de la impresión, dis
tribución y entrega de sus talonarios e impresos de recetas médicas y pondrán los medios 
necesarios para evitar o corregir cualquier faude, abuso, corrupción o desviación en 
esta materia.

3. Las organizaciones colegiales de médicos, farmacéuticos, odontólogos y estoma- 
tólogos en el ámbito de sus respectivas competencias para la ordenación de la actividad 
profesional de sus colegiados, adoptarán las medidas oportunas para el debidó cum pli
miento de la normativa vigente en materia de receta médica, así como para ejercer, si 
resultare preciso, la facultad disciplinaria en el orden profesional y colegial.

Art. 5 °  Confección, edición y  distribución.

1. Los impresos y talonarios de recetas médicas se confeccionarán con materiales 
que impidan o dificulten su falsificación.

2. Se ajustarán, en los plazos y formas que reglamentariamente se determ inen, a los 
criterios de normalización y modelos oficiales que establezcan los organismos competentes.

3. El Consejo General de Colegios O ficiales de Médicos y el de Colegios O fic iales 
de Odontólogos y Estomatólogos, a través de los mismos podrán acordar la edición y d is
tribución de impresos y talonarios normalizados de recetas médicas para el ejercicio pri
vado de la profesión.

4. La edición y distribución de talonarios de recetas de estupefacientes y psicotró- 
picos se ajustará a las exigencias impuestas por su legislación específica.

Art. 6o Obligación de conservación, custodia y utilización legítima.

1. La conservación, custodia y utilización de los impresos y talonarios de recetas mé
dicas es responsabilidad del médico correspondiente desde el momento mismo de su re
cepción. Las instituciones en las que los médicos presten sus servicios pondrán los medios 
necesarios para que puedan observar puntualmente estos deberes.

2. La pérdida o sustración de los impresos y talonarios de recetas será comunicada 
inmediatamente al Organismo o Entidad que los hubiere entregado, recabando el oportuno 
justificante de haber realizado la comunicación.

3. En la conservación, custodia y utilización de impresos y talonarios de recetas para 
estupefacientes y psicotropos se observarán las obligaciones particulares establecidas en 
su legislación especial.

Art. 7 °  Forma de la receta y datos a consignar.

1 -El volante de instrucciones para el paciente será separable y claramente diferenciable 
del cuerpo de la receta destinado al farmacéutico, según las reglas de normalización que 
en su día apruebe el M inisterio de Sanidad y Consumo con arreglo a lo establecido en el 
artículo 4.° y que, por los procedimientos adecuados, simplificarán al máximo la tarea de 
¡os profesionales sanitarios.
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